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El articulo 173° de la Ordenanza Fiscal vigente y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado artículo establece la facultad para eximir de.) pago  de la Tasa por 

Alumbrado L;mpiea y Conservación cte la Via m-uhhca a Juílfiados y Pensionados fiçanen 

asimismo las pautas a cumplir para acceder a fa! beneficio, 

Que resulta necesario reglamentar la aplicación de  dicha  norma a los fines de establecer 

tal eommr:ión, 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

AR1ÍCULOi°  Los jubilados y pensionados de cualquier reqimen que soliciten su acogimiento 

al beneficio establecido por el artictiio 17311  de la Ordenanza Fiscal vigente  y  ue 

reúnan los requisitos por él determinados y los reglamentados por el presente, serán eximidos del 

pago cte la Tase por Alumbrado. Limpieza y Conservacion .le la Vía Publica por los períodos del 

año en el cual efectúan su resentación, 

ARTÍCULO 2°: Apruébee  el modelo de Declaración Jurada e cumplimentar par quienes se 

presenten para etectuar la solicitud anual citada en el artículo anterior, que 

consta como Anexo 1 del presente,  Éste será piovislo por & Departs4rrlento Mesa General de 

Entradas, quien luego la recmnira soto si reune innreqmusitos y la documentación requerida. 

ARTICULO  7: Se onsiderará el beneficio cuando en la vivienda habite el solicitante, su 

cónyuge o eoncubno/a e hijos menores de 18 años no emancipados o con 

discripacidad. 

ARTICULO 40:  Fn caso de fallecimiento del litm miar de dominio, el beneficio podrá ser solicitado, 

además del cónyuge. por el convivierde que acredite tal circunstancie por trámite 

sumario ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial o Juzgado de Paz, siempre 

que se cumplan los demás requisitos en cuanto o herederos y gwpo familiar conviviente. 

ARTÍCULO 50: Cuenda el solicitante oblenqa el beneficio prevision& durante el transcurso del 

año par el cual solicite laeximición, ésta será concedida en forma proporcional a 

partir de aquel otorgamiento. 
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ARTÍCULO 61: Para toda presentación el solicitante deberá completar el formulario de 

Declaración Jurada, exhibiendo original y acompañando copia de los siguientes 

elementos: 

a) Titulo de propiedad inscripto en Registro de la Propiedad Inmueble a nombre del solicitante, 
de su cónyuge y/o de sus hijos menores o incapaces. 

b) Ultimo recibo de cabro de haber previsional y último recibo abonado de la Tasa por 
Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública. 

e) Historia Previsional gestionada ante la Administración Nacional de la Seguridad Socia) 
(ANSES) o el Instituto Previsión Social de la Pcia. de Bs. As. (l.P.S.), según resulte 
pertinente, pera el titular y SU cónyuge -de correponder- (según deleite de Anexo II). 

d) documentos de identidad del titular, y de los integrantes del grupo familiar que cohabiten en 
te vivienda 

e) libreta o acta de matrimonio 

f 	certificado de discepacidad extendido por autoridad sanitaria, en caso de corresponder 

g) actuación sumaría judicial que acredite convivencia, en caso de corresponder 

h) sentencia de divorcio con división de bienes, en caso de corresponder 

ARTICULO 70: Cqri la Declaración Jurada y le documentación adjunte recibidas, se formará 

expediente que se remitirá para su intervención al Departamento de Alumbrado, 

Limpieza y Contribución por Mejoras, verificando la identificación del inmueble, su aforo y estado 

de cuenta. Una vez dictada la resolución y en caso de corresponder, registrará la baja de los 

períodos eximidos y emitirá constancia del beneficio acordado que será entregada al solicitante, 

dejando copia en las actuaciones. 

ARTÍCULO 80: La Secretaría de Desarrollo Humano instrumentará el control de las solicitudes 

de eximición presentadas a fin de verificar la veracidad de las mismas y el 

cumplimiento del solicitante de los requisitos exigidos para el otorgamiento del beneficio. 

ARTICULO 90:  Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia las Secretarías de Economía y 

Hacienda, de Gobierno y de Desarrollo Humano y las Direcciones Generales de Recursos 

Municipales, Contaduría, Centro de Cómputos y los Departamentos de Mesa General de Entradas 

y Archivo y de Alumbrado, Limpieza y Contribución por Mejoras. Por la Subsecretaría de Prensa y 

Difusión dése al presente amplia difusión y comuníquese a todas las Dependencias Municipales, 

remitiéndose fotocopie autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires, Delegación Región Iii de Avellaneda. 
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DECLAPACION JURADA JUBILADOS Y PENSIONADOS ARTICULO 173` 
ORDENANZA FISÇAL VIGEN'IlF  

EXIMIC1ON 2007 

TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVACION DE LA VIA PUBLÍCA 

PADRON N' 	  

NOMIENCLATURA CATASTRAL: CIR 	SECC 	MANZ 	PARC 	 

PAR 	IIDA INMOBILIARIA N: 	 

Solicito acogimiento a lo beneficios que acuerda  el Artículo N° 173 de la Ordenanza. Fiscal 
vigente y su Decreto Regilunelitario N' 	los que declaro coiiocerv aceptar, cuyo texto se 
encuentra transcripto dentro de la presente. encontrándome eiicuadrado en sus alcances y 
beneficios, a tal fin declaro "BAJO JURAMENTO" datos personales y de mi propiedad. 

el inmueble que declaro esta destinado exclusivamente a mi unidad de vivienda, la que 

habito con 1111 gliLpo íinn liar directo. Que no SOY pUOf)letaflO.  ni  tlSifihictlillriO O  poseedor a 
título de dueño de otro inmueble, que mis ingresos, conjuntamente con los de mi grupo 
familiar conviviente no ipet m el hnber mrntmo juhtlatori_ bico que resulte mavot  entre 
los fijados por el Instituto ¿le Previsión Social de la Provincia, de Buenos Aires (LES) y la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Que en caso de falsear o de 
comprobarse la inexactitud de los datos declarados se producirá en frma automática la 
perdida del beneficio acordado 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE:  

Apellido y Nombre: 	  

Fecha de Nacimiento: 	  contando al V de Fnru del afio en curso con 	 

ajios, de edad. 

Documento de ldeiii DNI/LE/LC/Cl/PASAPORTE 	  

Estado Civil: 	  

En caso de presentación por herederos forzosos indicar fecha de flullecimiento: 	 

Nombre del i 'óntwe:  	 - .Nupcias 	 

Nombre del Concuhino/a: 	  

Documento de Idcnt.: DNTÍLE/LC/CIJPASAPORTE 	  

lntbrmación Swriaria Judicial fecha: 	  

NOMBRE DE LOS i{U(i)S 

 

El)At) 	OCUPA.CION 	DOC. JIDENT. 

 

          

             

             

             

             

             

la 



* 



$.AJ' f)hL INMUEBLE 

1íjcg'mp: tafle., 

ontraçajk, .... . 
TLLIo1 	 

 

y  

 

 

	 O(1Jjdld 	  

* 

arácter en que ekclua dicha reserttato,: 

Propietario 	 FcrtPra de Dominto!Matricn!a N' 	  

Tomo 	 Folio 	 Fclia 	  

i) Herederos row 

a) Dec1araoria 	 Herederos 

b) Actas correspondientes a: Matrimonio, Nacimiento, Defunción. 

	

2') Escritura. de ceitín de ¡)ereclio 1esorios tcha 	  

'Verificado 	  

Firma- dci Deciwaní.c 

Fecha 
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ANEXO II 

La Historia Previsional a que se refiere el inciso c) del Artículo 6` del presente Decreto 
deberá constar en todos los casos: 

PARA LOS HOMBRES POR:  

• Documento Único (D.U.). 
• Libreta de Enrolamiento (L.E.). 
• Libreta Masculino (l.M.). 

PARA LAS MUJERES POR:  

• Documento Único (D.U.). 
• Libreta Cívica (L.C.). 
• Libreta Femenina (LE). 

PARA EXTRANJEROS, DE AMBOS SEXOS, POR:  

• Documento Único (D.U.). 
• Cédula de Identidad de la Policía Federal (C.LP.F) 

Asimismo se deja constancia que el cónyuge del titular podrá reemplazar la documentación 
precedentemente detallada por una "Certificación Negativa", la cual además de ser 
entregada en la delegación pertinente de ANSES, puede obtenerse vía internet, la página web 
del citado organismo (www. anses.gov. ar/autopistadeservicios/certificaciónnegativa). 
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